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Objetivo 

 
 

Proporcionar los fundamentos 
básicos de los requisitos 

relacionados con el LAR 39, Primera 
Edición. 
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LAR 39.001 
Definiciones 

Una directriz de 
aeronavegabilidad es un 
documento que establece 
acciones obligatorias a ser 
realizadas en una aeronave o 
componente de aeronave para 
restaurar un nivel aceptable de 
seguridad, cuando se ha 
encontrado evidencia que este 
podría verse comprometido. 
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LAR 39.001 
Definiciones 

El Estado de diseño es el que tiene jurisdicción sobre 

la organización responsable del diseño de tipo. 
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LAR 39.005 
Aplicación 

El LAR 39 establece la obligación de cumplir las Directrices 

de Aeronavegabilidad en las aeronaves matriculadas en un 

Estado miembro del SRVSOP y en sus componentes de 

aeronave. 
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LAR 39.005 
Aplicación 

Las aeronaves y los componentes de aeronave afectados 
por el cumplimiento de una directriz de aeronavegabilidad 
se identifican por la marca, modelo y número de serie 
especificados en la propia directriz. 
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LAR 39.100 
Propósito 

El propósito de las directrices de 
aeronavegabilidad es corregir 
situaciones que pueden afectar la 
seguridad de una aeronave o 
componente de aeronave. 
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LAR 39.100 
Propósito 

La directriz de 
aeronavegabilidad es la 
que utiliza la AAC para 
notificar a los 
dueños/operadores de 
una situación de 
inseguridad de una 
aeronave o componente 
de aeronave y para 
corregir esta condición. 
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LAR 39.105 
Emisión 

Las Directrices de Aeronavegabilidad las emite el estado de 
matrícula cuando: 
 
 se ha determinado una condición de inseguridad en 

una aeronave o componente de aeronave, como 
resultado de una deficiencia ; y 

 esta condición es probable que se desarrolle en otra 
aeronave o componente de aeronave de igual diseño. 
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LAR 39.105 
Emisión 

 Cuando el Estado de matrícula no es el Estado de 
diseño, se adoptan como propias las directivas de 
aeronavegabilidad emitidas por el Estado de 
diseño. 

 El Estado de matrícula puede modificar una 
directriz de aeronavegabilidad emitida por el 
Estado de diseño y emitir en su lugar su propia 
Directriz. 
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LAR 39.105 
Emisión 

Las directrices de aeronavegabilidad prescriben 

condiciones y limitaciones, incluyendo inspecciones , 

reparaciones y alteraciones bajo las cuales el producto 

puede continuar siendo operado. 
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LAR 39.105 
Emisión 

Las directrices de aeronavegabilidad se dividen en dos 

categorías: 

De emergencia  

Cuando debe cumplirse inmediatamente al recibirse. 
 

De menor urgencia  

Cuando permite cumplirse en periodos de tiempo 

relativamente largos. 
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LAR 39.110 
Cumplimiento 

Ningún propietario u operador puede operar 

una aeronave a menos que hayan sido 

cumplidas todas las directrices de 

aeronavegabilidad aplicables a dicha 

aeronave y sus componentes de aeronave 



LAR 39.110 
Cumplimiento 

Las condiciones y limitaciones de operación están indicadas 
en la aplicabilidad de la directriz por marca, modelos y series 

o números de serie  específicos 
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LAR 39.115 
Métodos alternativos de cumplimiento 

 Una persona puede proponer a la AAC del Estado 
de matrícula un método alterno de cumplimiento 
o un cambio en los tiempos de cumplimiento, 
siempre y cuando la propuesta provea un 
aceptable nivel de seguridad.  

 Esta alternativa puede utilizarse por el dueño de 
la aeronave u operador cuando esta considera 
por la AAC en la directriz de aeronavegabilidad. 
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LAR 39.115 
Métodos alternativos de cumplimiento 

 La AAC puede aprobar un método alterno de 
cumplimiento para un operador o dueño de 
aeronave, si considera que este método provee 
un nivel de seguridad equivalente al de la 
directriz de aeronavegabilidad.  

 El dueño de la aeronave u operador debe 
demostrar a la AAC que su método alterno de 
cumplimiento cumple con el objetivo de la 
directriz de aeronavegabilidad. 
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LAR 39.115 
Métodos alternativos de cumplimiento 

La aprobación de un método alterno de cumplimiento 

dada por la AAC, es solamente para el operador o dueño 

de aeronave contemplado en la aprobación. 
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Gracias por su atención! 
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